
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 596 

   

RADICADO:  2021-00182 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ALPHA CAPITAL S.A.S 

DEMANDADO: JAIME ARMANDO RAMÍREZ ANDRADE 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, dentro del proceso de la 

referencia en el escrito de medidas cautelares que antecede, el juzgado accede al 

pedimento. En consecuencia, se decretan las siguientes medidas cautelares:  

 

a) EMBARGO y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal 

mensual vigente conforme lo establece el Artículo 155 del Código S. del T y 

Procedimiento Laboral (modificado por la ley 11 de 1984) que el demandado 

JAIME ARMANDO RAMÍREZ ANDRADE C.C 14.396.436 como empleado 

al servicio de la GOBERNACIÓN DEL TOLIMA.  

 

b) EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta  

corriente,  cuenta  de  ahorros  o  de  cualquier  otro  título  bancario  o 

financiero que posean los demandados, en los siguientes establecimientos 

financieros:  

 

BANCO DE OCCIDENTE / BANCO DE BOGOTÁ / BANCO DAVIVIENDA S.A. / 

BANCO COLPATRIA / BANCO POPULAR S.A. / BANCO ITAU CORPBANCA / 

BANCOLOMBIA / SCOTIABANK / CITIBANK / BANCO GNB SUDAMERIS S.A. / 

BBVA / BANCO CAJA SOCIAL / BANCO AV VILLAS / BANCAMÍA S.A. / BANCO 

WWB S.A. / BANCOOMEVA / BANCO FINANDINA S.A. / BANCO FALABELLA S.A. 

/ BANCO PICHINCHA S.A / BANCO AGRARIO.  

Limitar la medida a la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA MIL  PESOS ($51.260.000) 



 

LÍBRENSE los correspondientes oficios por intermedio secretaría, para que sea 

diligenciado por la parte ejecutante, toda vez que fueron suministrados los correos 

electrónicos.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM  
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